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Nota de Prensa N° 363/OCII/DP/2021 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO: DIRESA LORETO DEBE GARANTIZAR 

VACUNACIÓN OPORTUNA Y TRANSPARENTE  

● Hoy se inicia vacunación de acuerdo al padrón de Pensión 65. 
● Se han destinado 5850 vacunas para personas adultas mayores en la 

región.  

Durante la reunión de coordinación para dar inicio a la campaña de vacunación contra 

el COVID-19 en Iquitos, que está dirigida a las personas adultas mayores registradas 

en Pensión 65, la oficina de la Defensoría del Pueblo en Loreto instó a la Dirección 

Regional de Salud (Diresa) a garantizar que el proceso de inmunización se realice 

siguiendo los criterios de transparencia y evitando hechos que vulneren el acceso al 

derecho a la salud. 

Al respecto, la jefa de la oficina de la Defensoría del Pueblo en Loreto, Lisbeth Castro, 

añadió que los locales de vacunación masiva deben iniciar la jornada desde muy 

tempranas horas de la mañana a fin de evitar largas colas y aglomeración. Además, se 

debe asegurar que se cumplan estrictamente los protocolos de bioseguridad. 

“Es importante contar con personal de orientación en los accesos que garantice las 

condiciones de seguridad y salubridad para no exponer a las personas mayores. 

Asimismo, se debe difundir por todos los medios posibles toda esta estrategia, para que 

la ciudadanía esté informada de la campaña de vacunación y así evitar confusiones 

durante el proceso”, indicó la representante de la Defensoría del Pueblo. 

De la misma manera, la oficina de la Defensoría del Pueblo en Loreto solicitó que se 

garantice la cadena de frío y el personal asistencial necesario para atender a la 

población. También, será importante la participación de la Policía Nacional del Perú, 

tanto en el traslado de las vacunas, como a la hora de hacer cumplir las medidas de 

bioseguridad durante las jornadas de vacunación. 

En la reunión participaron también representantes de las municipalidades de Maynas, 

Punchana, Belén, San Juan, del Programa PAIS, Juntos; así como personal de la Diresa 

Loreto. El proceso de vacunación se realizará los días el 17, 18 y 19 de marzo de 

acuerdo a la lista publicada en la página web www.diresaloreto.gob.pe y continuará 

conforme lleguen más vacunas.  

Finalmente, la oficina de la Defensoría del Pueblo en Loreto recuerda a la población la 

importancia de reforzar las medidas de prevención del coronavirus, así como cumplir 

con responsabilidad con el correcto uso de la mascarilla, el lavado constante de las 

manos con jabón y el distanciamiento físico.  

Iquitos, 17 de marzo de 2021 
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